
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa (Cund.), diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Monitorio. 

Demandante Héctor David Gómez Ramos. 

Demandado Camilo Ovalle Guerrero. 

Radicación 253864003001 2020 00158 00 

Decisión Admite. 

 

Corregida la inconsistencia advertida en el auto anterior y reunidos ahora los 

requisitos generales y especiales contenidos en los Arts. 82 y ss. 419 y ss. del Código 

General del Proceso, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda MONITORIA promovida a instancia de Procu-

rador Judicial por HÉCTOR DAVID GÓMEZ RAMOS, con domicilio en La Mesa, en 

contra de CAMILO OVALLE GUERRERO, mayor edad y vecino de La Mesa Cun-

dinamarca. 

  

SEGUNDO: En los términos a que se contrae el Art. 421 ibídem, al demandado se 

le notificará personalmente el contenido de esta providencia,  para que  en el término 

de DIEZ (10) DIAS, pague  al acreedor la  cantidad  señalada como capital  de $ 

6.000.000.00 M/cte.), junto con los  intereses de mora, o exponga de  manera  concreta 

las razones que  le sirvan de fundamento  para  negar  total o  parcialmente  la deuda  

objeto de este trajinar  judicial.  

 

Adviértasele que si no cancela o no justifica su renuencia, se dictará sentencia, que 

no tendrá recursos y que constituye cosa juzgada, mediante la cual se le condenará 

al pago del monto objeto de la reclamación, al igual que de los intereses causados y 

de los que se causen hasta el pago total de la acreencia.  En caso contrario, se orde-

nará la terminación por pago y archivo del diligenciamiento.  

 



TERCERO: Súrtase la notificación en la forma prevista por el art. 291 del C. G. del 

Proceso, de no comparecer dentro del término otorgado el extremo pasivo, conforme 

lo dispone el parágrafo 1 del mismo art. 291, el Despacho autoriza el traslado de un 

empleado al sitio indicado para su notificación, previo el pago de expensas necesa-

rias en secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,            

   

  

      

         JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 
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